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tiáreas que de su cabida total
aparecen suspendidas por falta
de previa a nombre de la presta-
taria .

Y con la anotación de deman-
da que se indica en el apartado
d) de la finca segunda.

5.-Una tierra secano en dicho
término, partido de La Alquibla,
sitio denominado Alcalá ; linda:
Norte, camino de La Alcalá ; Este,
tierra de Juan Mateo Sánchez ;
Sur, las de Cristóbal Zapata Da-
to, y Oeste, las de herederos de
la señora Marquesa de Campillo .
Tiene de superficie 2 hectáreas,
6 áreas y 24 centiáreas .

Inscrita en el tomo 204 gene-
ral y 50 de Mula, folio 105, finca
7.977, inscripción 7 .5 .

Gravada con la anotación de
demanda que se indica en la fin-
ca anterior .

6.-Una tierra secano a cerea-
les en igual término y partido
que la anterior, sitio denomina-
do del Terrero; que linda: Norte
y Sur, más tierras de don Anto-
nio Moreno ; Este, las de María
Mateo Sánchez, y Oeste, camino
de La Alquibla. Tiene de cabida
67 áreas y 8 centiáreas .

Inscrita en el tomo 199 general
y 49 de Mula, folio 59, finca 7 .879,
inscripción 6 ° .

Gravada con la anotación de
demanda que se indica en las fin-
cas anteriores .

7.-Una tierra secano a cerea-
les en igual término y partido
que las anteriores, que linda :
Norte, tierras de don Pedro An-
tonio Moreno; Este, las de María
Mateo Sánchez; Sur, la misma
María Mateo, y Oeste, camino de
La Alquibla . Tiene de cabida 67
áreas y 8 centiáreas .

Inscrita en igual tomo y libro,
folio 102, finca 7.880, inscrip-
ción ó .a .

Gravada con la anotación de
demanda indicada en las fincas
precedentes .

8.-Una tierra secano a cerea-
les e inculta en parte, en dicho
término y partido, sitio de La Al-
calá, que linda : Norte, camino de
La Alquibla ; Este, carril ; Sur,
Barranco de la Magdalena, y Oes-
te, otras tierras de don Pedro An-
tonio Moreno Jiménez. Tiene de
cabida 4 hectáreas, 36 áreas .

Inscrita en repetidos tomo y

libro, folio 106, finca 7.903, ins-
cripción 6' .

Gravada con repetida anota-
ción de demanda .

9.-Una tierra secano a cerea-
les en repetidos término y narti-
do, sitio de los Torranos, que
linda: N orte, con El Cojo ; Este,
tierras de don Pedro Anton io Mo -
reno; Sur, el m ismo , y Oeste, otra
del mismo señor.

Inscrita en e l tomo 408 gene-
ral y 85 de Mula, folio 60, finca
8 .207, inscripción 4.- .

Gravada con repetida anotación
de deman da .

10 .-TJna tierra secano a pastos
y cereales y monte bajo, en re-
petidos término, partido de Man-
zanete, que linda: Norte, Pedro
Belijar ; Este, Barranco del Al-
quibla; Sur, Pedro Antonio Mo-
reno Jiménez, y Oeste, con here-
deras de José Antonio Gómez
Ruiz. Tiene una cabida de 12
hectáreas, 34 áreas, 52 centiáreas
de las que una hectárea, 34 áreas
y 16 centiáreas, son a cereales .

Inscrita en igual tomo y libro,
folio 13, finca 4 .561, inscripción
sexta .

Gravada con el embargo a fa-
vor del Banco de Crétido Agríco-
la, que se reseña en la finca pri-
mera .

11 .-Una tierra secano a cerea-
les en dicho término, partido de
La Alquibla, sitio conocido por
Los Torreros, que linda : Norte,
El Cojo y tierras de don Pedro
Antonio Moreno; Este, más de
dicho Pedro Antonio, y Sur y
Oeste, el mismo, tiene de super-
fiice 33 áreas y 54 centiáreas .

Inscrita en el tomo 465 general
y 94 de Mula, folio 238, finca
8208, inscripción 4' .

Gravada con la anotación de
demanda que se señala con la
letra d) en el capítulo de cargas
de la finca segunda .

12 .-Un trozo de tierra secano
a cereales con cuatro olivos , en
dicho término, aldea de l a Puebla,
pago de la A lca lá , que linda : Nor-
te y Este, tierras de José Sán-
chez Rubio ; Sur , más don Pedro
Anton io Moreno , y Oeste , dicho
don Pedro Antonio Moreno . Tie-
ne de cabida 11 áreas y 18 cen-
tiáreas .

Inscrita en el tomo 217 gene-

ral y 52 de Mula, folio 64 finca
8.209, inscripción 4'.

Gravada con la misma anota-
tación de demanda que la finca
anterior .

13 -Un trozo de tierra secano
a cereales, en igual término, al-
dea de La Puebla, pago de La Al-
calá o Cabezo de la Plata, que
tiene de cabida 33 áreas, 54 cen-
t iáreas . Linda : Nor te, tierras de
Pedro Antonio Moreno ; Este, ca-
mino de Pl iego a los Baños; Sur,
las del d icho don Pedro An tonio
Moreno , y Oeste, otras de José
Sánchez Rubio .

Inscrita en el tomo 181 gene-
ral y 47 de Mula, folio 156, finca
7 . 601 , inscripción 7 ` .

Gravada con repe t ida anotación
de demanda.

14 .-Y una tierra secano a ce-
reales, en dicho término, parti-
do de La Alquibla, sitio de La
Alcalá , que linda: Norte , el río ;
Es te , tierras de los herederos de
Juan Hurtado y casti llo de La Al-
ca lá; Sur , herederos de Francis-
co Hurtado Monreal, y Oeste,
otras de Juan Pedro Alcaraz y las
de don Pedro An tonio Moreno
Jiménez .

Inscrita en el tomo 410 general
y 86 de Mula , folio 15, finca 7 .574,
inscripción 4' .

Gravada con la repetida ano ta -
ción de demanda .

Dado en Mula a nueve de ma-
yo de mil novecientos ochenta y
cuatro .-Juan Antonio Jover Coy .
El secretario judicia l .

* Número 2630

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz,
mag is trado-juez de Primera
Instancia número Dos de esta
cap ital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 579 de 1983,
se sigue procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movido por el Banco de Vizcaya,
S . A ., representado por el procura-
dor D . Jaime Velasco Ruiz de As-
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sin, en reclamación de un crédito
con garan tía hipotecaria de pese-
tas 8 .O0D . 000 de principal y pese-
tas 2 .000 .000 para intereses y cos-
tas, contra don Francisco, don
Juan García Navarro y don Fran-
cisco Javier García G a r c f a y
o tros, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta por segunda vez y térmi-
no de 20 días háb iles, los bienes
h ipotecados a dichos ejecutados
y que luego se rela c ionarán, ha-
b iéndose seña lado para el rema-
te el día 28 de junio próximo ve-
nidero , a sus 11 horas, en l a sala
aud iencia de este Juzgado , sito
en Paseo de Garay, Palacio de
Justicia, planta segunda, y en cu-
ya subasta regirán las siguien tes
condic iones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admi tiéndose posturas que no
cubran el setenta y cinco por
ciento del mismo y pud iéndose
hacer a cal idad de cederlo a un
tercero .

2 .a Todo licitador , para tomar
parte en la subasta , deberá con-
signar prev f amente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento des tinado al efec to , una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efect ivo de su va-
lor, s in lo cual no serán admiti-
dos .

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas que ex istan
sobre los b ie.res embargados (ca-
so de tenerlas ), sin que destine a
su extinción el prec io del remate .

4 a Que los autos y la certifica-
ción del Regis tro de la Propie-
dad a que se ref iere la regla 4'
del indicado precep to , estarán de
manifiesto en la Secretaría del
Juzgado ; que se entenderá que
todo licitador acepta como bas-
tante la t itulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferen tes -si lo s hubiere al
créd ito del a c t o r continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y que -
da subrogado en la responsab ili-
dad de los m ismos, sin dest inar-
se a su extinc ión el prec io del re-
mate, y que s ervirá de t ipo para
esta segunda subasta el setenta
y cinco por c ien to del que fue
fi jado para la primera y no se ad-
mit irá postura a lguna que sea in-
ferior a dicho tipo .

Los bienes objeto d e la su-
basta y precio de ellos son los
siguientes :

- Departamento número Uno .

Bajo comercial en planta de tie-
rra de la casa número seis del
Carril de Velasco, poblado de
Fuente Tocinos, de este término
municipal, con el que linda : por
su frente, como asimismo, con
portal de acceso a los pisos ; de-
recha, terrenos del señor Velas-
co en porción destinada a calle
particular ; izquierda, local de la
casa número ocho, y espalda,
franja de tres metros de anchura
propiedad del señor Velasco . Mi-
de trescientos diez metros cua-
drados y no tiene división inte-
rior .
Cuota: nueve enteros por

ciento .
Hipoteca : consta inscrita en el

Registro de la Propiedad de Mur-
cia 1, en la sección 6', libro 143,
folio 78 vuelto, finca núm . 12 .269,
inscripción 2 .a . Su valor a efec-
tos de esta segunda subasta :
4 .500 .000 pesetas .
De cuya finca en su totalidad

son propietarios don Francisco
y don Juan García Navarro.

Don F r a n c i s c o, don Juan y
don Rafael Carcia Navarro y don
Francisco Javier García García,
hipotecaron la totalidad de la
finca de la que eran dueños por
partes proindivisas, y que es la
siguiente :

-Departamento número vein-
t.idós . Bajo comercial, en planta
de tierra o bajo de la casa núme-
ro ocho, del Carril de Velasco,
en el poblado de Puente Tocinos,
de este término municipal, con
el que linda : por su frente, co-
mo asimismo con portal de acce-
so a los pisos ; derecha, local de
la casa número seis ; izquierda,
finca del señor Velasco, y espal-
da, franja de tres metros de an-
chura, propiedad del señor Ve-
lasco . Mide trescientos metros
cuadrados y no tiene división in-
terior .

Cuota: nueve e n t e r o s por
ciento .

Consta inscrita la hipoteca en
el Registro de la Propiedad 1 de
Murcia, sección 6 ~a, libro 143,
folio 81, finca 12 .271, inscripción
2°. A efectos de esta segunda su-
basta su precio es de 4 .500.000
pesetas .

Los dos departamentos descri-
tos forman parte de un edificio
en término de Murcia, partido de
Puente Tocinos, se compone de
dos casas separadas por pared
medianera y con senda-escalera

de acceso, señalados con los nú -
meros seis y ocho del Car ril de
Velasco, cada una de las cuales
consta de seis plantas, destina ,
da la baja o tierra a locales co-
merc iales y las cinco plantas a
viviendas .

Los linderos se han expresado,
en todo caso, mirando hacia el
edificio desde el Carril de Velas-
co y considerando como frente
el del propio edificio .

Dado en Murcia a cinco de
abril de mil novecientos ochenta
y cuatro .-Francisco Ma rtínez
Muñoz .-EEl secretario, Dionisio
Bueno García .
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DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio de l Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en expediente de
juicio verbal de faltas número
141/84, sobre hurto, contra don
José Martínez Rabadán, se ha
dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva dicen así :

«En la ciudad de Murcia a cin -
co de abri l de mil novecientos
ochenta y cuatro . El señor juez de
D istr ito don Jaime Giménez Lla-
mas, vistas las di l igencias de jui-
cio verbal de faltas seguido entre
partes : de una, e l Ministerio Fis-
ca l, y de otra, como denunciante,
Fernando Vargas Barba y como
denunciado, José Martínez Raba-
dán, alias ael Pajarón», sobre
hurto , y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a José Martínez Raba-
dán, como autor de una falta de
hurto , ya definida, a la pena de
diez días de arresto menor, con
abono de l día que estuvo privado
de libertad por estos hechos, y al
pago de las costas . Así por esta
mi sentencia, lo pronunc io, man-
do y firmo . Jaime Giménez I1a-
mas.-Rubricados» .

Y para que sirva de notificación
de la sentencia anterior a José
Martínez Rabadán, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», que firmo en
Murcia a seis de abril de mil no-
vecientos ochenta y cuatro . - E1
secretario, José Abenza Lerma .-
Visto bueno, el juez de Distrito .


